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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto N° 1436 

  

Teniendo en cuenta que, dentro de la referida ejecución, no se evidencia 

que la entidad ejecutante, le haya realizado la notificación personal a la entidad 

ejecutada, del auto que admitió la demanda en su contra, fechado el 11 de julio 

del 2023, acorde con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.,  

 

SE DISPONE: 

 

 REQUERIR a la parte ejecutante dentro del presente asunto, para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado electrónico de 

este proveído, se sirva cumplir con la carga procesal de la notificación personal a 

la sociedad ejecutada, del auto que libró mandamiento ejecutivo en su contra, so 

pena de tener por desistida la demanda.   

    

NOTIFÍQUESE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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